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CONSULTA PÚBLICA PREVIA A LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL PROGRAMA DE AYUDAS AL DISEÑO DE PROYECTOS TRACTORES TRANSVERSALES COLABORATIVOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO.



En cumplimiento de lo previsto por el artículo 133.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta consulta previa tiene por objeto recabar la opinión de las personas y de las organizaciones más representativas potencialmente afectadas por la futura norma, acerca de: 
• Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa 
• La necesidad y oportunidad de su aprobación 
• El objetivo de la norma 
• Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias 
	Problemas que se pretenden solucionar
	
Los Proyectos Tractores Transversales Colaborativos de Investigación y Desarrollo, objeto de las ayudas que pretende regular este Proyecto de Decreto, tienen su origen en las Iniciativas Tractoras Transversales (ITT) contempladas en el nuevo Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación Euskadi 2030 (PCTI 2030), cuyo objetivo es situar a Euskadi entre las regiones europeas más avanzadas en innovación, con un alto nivel de calidad de vida y empleo de calidad. 

Las Iniciativas Tractoras Transversales (ITT) suponen una nueva forma de aportar, desde la investigación y la innovación, soluciones concretas a algunos de los mayores desafíos sociales de Euskadi. Para ello, buscan identificar nuevos Proyectos Tractores (Proyectos Tractores Transversales Colaborativos de Investigación y Desarrollo) que puedan contribuir a alcanzar los retos de futuro que se plantean en tres ámbitos de actuación prioritarios: envejecimiento saludable, movilidad eléctrica y economía circular.

En la actualidad no hay ninguna línea de ayudas que apoye la labor de diseño de nuevos proyectos en los tres ámbitos mencionados. Por ello, este Programa de Ayudas pretende cubrir esa fase inicial de diseño. Como novedad, se buscará que los diferentes proyectos presentados puedan ser integrados en proyectos de mayor alcance y dimensión, con el objetivo de impulsar sinergias y la colaboración en equipos multidisciplinares entre los diferentes agentes que componen la cadena de valor en cada una de las áreas mencionadas. Se fomentará, por tanto, la participación conjunta en los proyectos de empresas, universidades, centros tecnológicos y de investigación, entidades públicas y privadas, etc. 

Además, estos Proyectos Tractores también contribuirán a impulsar las 7 áreas de especialización inteligente del PCTI 2030 (Industria Inteligente; Energías más limpias; Salud Personalizada; Alimentación Saludable; Ecoinnovación; Ciudades Sostenibles y Euskadi Creativa), dado que los ámbitos de actuación y los retos a los que pretenden dar respuesta son transversales a las mencionadas áreas de especialización.  

	La necesidad y oportunidad de su aprobación
	
El impulso de las Iniciativas Tractoras Transversales contempladas por el PCTI 2030 exige crear un nuevo instrumento que apoye la fase inicial de diseño de Proyectos Tractores, no contemplada en otras ayudas, de manera que, una vez finalizada, los proyectos puedan acceder para su posterior desarrollo a otros programas locales, estatales e internacionales ya existentes. Se trata, por tanto, de impulsar un programa de ayudas piloto que apoye la fase inicial de diseño de Proyectos Tractores en tres ámbitos de actuación concretos y prioritarios: envejecimiento saludable, movilidad eléctrica y economía circular. 

Este Programa de Ayudas piloto nace del recién aprobado PCTI 2030, que mantendrá su vigencia durante los próximos 10 años. La evaluación de sus resultados y de su efectividad, prevista para el año 2024, permitirá valorar si se deben mantener los ámbitos temáticos anteriormente mencionados, si es necesario introducir cambios en el Programa de Ayudas o si se deben crear nuevos instrumentos para impulsar la innovación e investigación en estas u otras áreas de actuación. 
 

	Los objetivos de la norma
	
El objeto de la futura norma es regular el funcionamiento de un nuevo Programa de Ayudas dirigido a apoyar la fase de diseño de Proyectos Tractores Transversales Colaborativos de Investigación y Desarrollo en los ámbitos del “Envejecimiento Saludable”, la “Movilidad Eléctrica” y la “Economía Circular”. 

El Programa de ayudas está dirigido a aquellos agentes o instituciones con capacidad para liderar este tipo de proyectos, incluidos los agentes científicos-tecnológicos de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación, las organizaciones dinamizadoras de clústeres, las empresas, las entidades sin ánimo de lucro constituidas como asociaciones o fundaciones y las entidades y sociedades públicas. 


	Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias
	
Las ayudas al diseño de Proyectos Tractores Transversales Colaborativos de Investigación y Desarrollo se podrían adjudicar a través de las Ayudas MINIMIS (REGLAMENTO (UE) No 1407/2013 DE LA COMISIÓN, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de MINIMIS), pero ello dejaría fuera de su alcance a muchas empresa y agentes de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación que, a pesar de tener capacidad para liderar este tipo de iniciativas, ya han alcanzado, por su naturaleza y dimensión, el máximo de ayudas permitidas bajo esa modalidad.

Otra segunda alternativa sería apoyar la actividad no económica de las organizaciones encargadas de diseñar estos nuevos proyectos. Esta segunda opción, sin embargo, dejaría fuera del alcance del programa a todas las empresas, incluidas las empresas líderes y con mayor capacidad de tracción en su cadena de valor que, por definición, desarrollan actividad económica. 

Por ello, la alternativa más adecuada es que este Programa de Ayudas se acoja al artículo 25 del Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran las ayudas a proyectos de investigación y desarrollo compatibles con el mercado interior europeo, en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado y sea regulado a través de un Proyecto de Decreto. 
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